
NUM. 16 G.-SABA DO 4 DK AGOSTO DE 1894

DE LA

Articulo L” Etta leyes obii gar An en la Peninsula, islas | 
-Baleares y Canarias, A los veinte d las de su p.onmlgaciàn, l 
S) en allas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la i i 
ptomulgación el dia en ijue termina la iuserción ue la ley 
•o la Gacela oficial.

Art 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su , 
®®'iipli miento.

Art a.'’ Las leyes no tendrán electo retroactivo, ai no ¡ i 
dispusieren lo con rano. (Códíjo civil vigente} J

SI Real decreto de 4 de Knero de 1S83 y la Real orden , i 
de 6 de Agosto de Io91, disponen no so otorgue por los cor- J 
Poraeiones provinciales ni muoicipaJes ningún documento , 
h> escriiura sin que los rematantt-s presenten los recibos 
de haber satisfecho los deredioa de inserción de los an un- i 
«toe de subastas en la Gaceta de M¡d id y Boletín Oficial,

ADSCRIPCIÓN PARTICULAR

Em Cducona Pe*et>«.
Un mes................................... 8
Trimestre......................  . 8 2ñ
Seis meses..........................16 50
Un año. . - 38

Fuesa os Cóbdoba Fescta^.

Un mes..........................,.4
Trimestre............................11 25
Seis meses.............................22 60
Un año...................................46

iViSetero surito, 3S dniitaa de peteia.
Se publica bulos les dise, excepto los domingos.

NOTA IMPORTA'i TE.—Inmediatamente que loe Stes. Alcalde.; 
y Secretarios reciban este “BOLETI N„ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del nàmero siguiente

J Las Leyes, órdenes y anuncios que se mandeu publicar 
en los Solefbtec Oficiales se han de remitir ai Jefe politico 
respective, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
les mencionados periódicos.

1 (Ordenes de 2 do 'bril, de 3 y 91 de Octubre de 1864.
1 Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

, Advestescu. Conformo con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se iosertará- 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin qus antes 
de su publicación abonen los interesados su importo, á ra-.

) só» do 26 eón ti moa por linea 6 parte do olla, y la venta do 
1 númeroa sueltos á 38 céntimos.

teileiiCia úei Consejo ie Uoistros

[Oactila del 2)
SS. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
^'atnilia, coutiDuan en San Sebas- 
^^n, sin novedad en su impor- 
^ute salud.

Gü81tKNÓ GiViL
DB CA 

**HOVIi\CIA DE CÓRDOBA

Número 2323

. Anuncio 

b» Comisión provinoia!, ea sesión de 
26 de JsÜQ ¿¡timo, acordó conminar 

®fisvam6nt6 con la imposición de la 
'“utlta que determina el caso 2.* de la 
*®gla 67 de jfj instrucción de 1.’ de Jo 
^*® do 1886 á los Alcaldes de Cofia 

Oficia, Espiel y Guadalcázar, por su 
*^ta de cumplimiento á las repetidas 
Muajaciones que por la misma se le 

®^®h hechas, á fin de que remitan 
^iitestados los pliegos do reparos que 

j ®u Ofreoido las cuentas munioipa* 
® de dichos Ay un ta míen tos, respeo- 
^^8 al ejercicio de 1886 & 87, si en el 

Pi^orrogable plazo de diez días no 
^onan el indicado servioio.

que se anuncia en este periódico 
^Sciaíre ^®^® conocimiento de los sefio- 
dea^^*^^*^^^ ^* '*^ antedichas looalidft- 

1 ’^ «U más exacto cumplimiento; ea 
^*'^^'®®“®^^ *1®« de no verificarlo me 

®i ti' ** Pi^^oisión de hacer uso de las 
®ede ^^ °’’®*'0'*'>^as que la ley mu oon-

^’^^doba2 de Agosto de 1894.

El Gebernador,
Eduardo Ortiz y Casado

Número 2346

La Comisión provinoia!, en sesión 
de 28 de Julio, acordó se aperciba al 
Alcalde de! Quijo con la imposición de 
la multa que previeneu las instruccio
nes vigentes,si no contesta en el preci
so término de quince días, el pliego de 
reparos que ha ofrecido el examen de 
la cuenta municipal de dicha villa, res
pectiva ai ejeroido de 1386 á 87, y el 
cual se le había reclamado con ante
rioridad.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de los interesados y exacto cumpli
miento; en la inteligencia que transcu
rrido si referido plazo sin haber sido 
evacuado este servicio, me verá en la 
precisión de hacer uso de las faculta
des que las leyes me conceden.

Córdoba 3 de Agosto de 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

MíDisterio te la Goheraaciún
Númera 1675

SEALORDEN

Pasado ¿informe delà Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo do 
Estado el expediente relstivo al recur
so de alzída interpuesto por don Teo
doro Romero y otros Vecinos do Cova
leda contra el acuerdo de esa Comisión 
provincial, que anuló las elección es mu- 
nicipalcH verificadas últimamente en el 
mencionado pueblo, ha emitido con fe
cha 1.® del actual el dictamen siguiente: 

“Exemo. Sr.: Con Real orden de 16 
de Abril último se ha remitido ó infor
me de esta Sección el expediente rela
tivo al recurso de alzada interpuesto 
por D. Teodoro ¿Romero y otros veoí-

te à las elecciones para Diputados â 
Certes, poi más que en alla se compren
dan principios comunes á los Diputa
dos provinciales y Concejales, estable
ce en su artículo 16, párrafo segundo, 
el precepto de que cuando el número 
de electores de un Muotcipío resaltare 
mayor de 500, la Junta provincial, pre
vio informe da la municipal, acordará 
sotes del día 8 de Junio la distribooióix. 
de aquéllos, según los respectivos do- 
mtcilíos, en cuantas eeocíonea corres
ponda, can arreglo al art. 23, en el onat 
se dispone asimismo que cada término 
municipal constituirá una sección sí no 
exonde de 500 el número de sus electo
res; dos si no excede de 1 00'0; tros sí 
no excede de 1.600, y así eucesiva- 
mente.

Mas como la referida ley Electoral 
era, según queda dicho, referente á las 
elecciones de Diputados à Cortes,vióae 
el Gobierno de S. M. precisado á usar 
de la autorización que le otorgaba el 
artícnlo 4,** adicional de aquélla para 
dictar las disposiciones necesarias al 
cnmpliniento de la propia ley y eu 
adaptación á las elecciones de Concejales 
y Diputados provinciales, y en su con
secuencia se publicó el Real decreto de 
5 de Noviembre de 1890, en cuyo arti
culo 10 se trasladó literalmente la cita- 
teda ptesorípoión del 23 de Ia ley, re
lative á la oonstítación de una secoión. 
electoral por cada 500 electorales que ^ 
existan en cada término manioipaJ, t 
determinándoge además en al art. 12 
que Ia organización de les Munioipioe 
y división administrativa de los térmi- 
nos muníoipalee continuaran siendo las 
mismas que las que señala 1« ley de . 
Ayuntamientos, sin Otra modificación 
que Ia consiguiente á la publicación 
del repetido art. 23 da Ia ley.

De todo lo cual se deduce que con .• 
las modificaciones hechas per el Real - 
decreto de adaptación, el art 36 de 1»*) 
ley Municipal quedaba desde luego ef 
toda tu fuerza y Vígor,y con anjeoión á t 
la escala en el mismo contenido corree-^

soa de Covaleda contra el acuerdo de 
la Comisión provincial de Soria, que 
anuló las elecciones monioipatee veri
ficadas últimamente en el menciouado 
pueblo.

Resulta de loa antecedentes que por 
¡ don Mariano Pascual y otros se protes

tó de la validez de tas mencioaadas 
elecciones, faudándose en que sólo se 
habían verificado en un sólo distrito, 

> cuando debierau haber tenido logar en 
1 dos, ana vez que excedía de 800 el nú- 

mero de habitantes de Covaleda/ sin 
negar el hecho referido, alegó la mesa * 
que se procedió de tal modo siguiendo 
la costumbre establecida y por tenerlo 
acordado así la Junta mooicipat del 
Censo, afiadieado que en igual forma 
se verificó la elección anterior, sin que 
se produjera protesta ni reclamación 
alguna. 1

Eu vista de todo, la Comisión pro- 5 
vincia! de Sorin resolvió declarar nula ? 
la elección de que so trata y que se or- • 
donara ai Ayuntamiento cumpliera in- ' 
mediatamente con lo prevenido en la | 
segunda de las díspos-cionea fransito- 1 
rías del Real decreto de 6 de Noviem- ! 
bre de 1890 y art, 2.’ del de 30 de Di- Î 
ciembro del misino año. |

De esta resolución se alzan paca an- J 
te V. E. los expresados D. Teodoro Ro- . 
mero y otros, suplicando que se sirva j 
revocaría en virtud de los razonamiea- f 
tos que exponen,

La Subsecretaría del Ministerio del 
digno cargo do V. E., después de adu
cir diversas consideraciones y ce mani
festar la convenieucia de dictar miare- ' 
solución definitiva para lo sucesiva, á 
fin de evitar las diferentes interpreta- ; 
clones dadas á los artículos 16 y 23 de . 
la ley Electoral y 12 del Real decreto ; 
de adaptación, y armonizarías con lo * 
dispuesto ó determinado por la Junta { 
Central del Censo en 23 de Marzo de ' 
1892, entiende qua no puede rovocarse j 
el fallo apelado.

La ley de 26 de Junio de 1890, i 
que se refiere única y eicîosîvsmen- j
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

pon¿ía & los Ayontamientos, oon arre
glo si número de ena reató en tes, divi
dir en los oportunos distntoa an tér
mino mnnioipsl.

Y en apoyo de eata afirmaoión viene 
la eegnada de las dieposioionee tran
sitoriae de diolio Beal decreto de adep* 
taoídn, en la que se prescribe que tan 
luego como esté oltimado el censo, loa 
Ayuntamientoa procederán à de ignar 
el número de Conoejalea que oorres- 
ponda & cada distrito de su término, 
Cun for me é lo dispuesto en los artíou- 
ios 12 y 13, es decir, oon arreglo al nú
mero do sos residentes, eetableoténdo- 
ae además en el último párrafo de la 
áltima de las disposiciones oitudas que 
las elecciones municipales en que no 
se observen lo determinado en dichos 
artíonios, serán nulas.

En el mismo principio de división 
de los términos monioipales en distri 
tos está fundado el Beal decreto de 30 
de Diciembre de 1890, en el que se dan 
reglas para llevar á cabo aquellas.

Además,como las elecciones del pue
blo de Landete, en la proviociade Cuen
ca, verificadaa en 1891, fuesen protes
tadas, entre otros hechos, por el de ha- 
beree dividido su término en dos dis
tritos, no constando más que de 407 
electores, se resolvió por Beal orden de 
20de Julio del propio alio, de confor
midad oon el dictamen de esta Sección, 
que la división expresada se habla ajua 
tado á lo dispuesto en loa artículos 16 
y 23 de la ley de 26 de Junio de 1890; 
10,12 y 13 del Real decreto de adapta
ción y párrafo tercero del art. 86 de la 
ley Municipal, según el censo de po
blación y el electoral.

Por Beal orden de 21 da Julio de 
1691 se resolvió también declarar nulas 
las elecciones que tuvieron logar ea el 
pueblo de Sentir, Salamanca, porque 
constando de más de 800 residentes,ae 
gún el censo oficial de 1887, debió di- 
vidirse en dos distritos, con votación 
independiente entre ambos; deolarán 
dose asimismo bien hacho lo que tuvo 
lugar en el Ayuntamiento de Puentes 
de Ebro, por Beal orden de igual fe
cha, á pesar de no corresponder á cada 
DDO de loa distritos más electores que 
SfiO y 233 respectivamentejy en la mis
ma doctrina abundan otras diferentes 
resoluciones que la Sección oree inne
cesario mencionar.

Pero á pesar dedoctrinatanoonstante- 
meote aplicada,se dispuso además por 
eironUr de la Junte central del Censo 
de 24 de Marzo de 1892, que mientras 
otra oosa no disponga una nueva ley, 
era indispensable que las palabras Mu~ 
niclpio y Ormino, de los artículos 16 y 
S3 de la ley Electoral, ae equiparen á 
la de tíÍ9fri{o en todos aquellos Munici
pios cuyos términos estén divididos en 
más de un distrito para la renovación 
de sus Ayuntemieotos, y que las Jun
tes provinoi ales dal Cet so tomaran es 
tos distritos por base para la división 
en Seooiouee á que se refieren loa cita
dos artio al os 16 y 23 de la ley, á fin de 
que cada una de dichas Secciones no 
eonteuga electores domiciliados en dís- 
tistoa distritos munioipalea.

Por otra parte, ai ae examina con de- 
tención si espirito de la ley Eleotoral 

conjuntamente con el del Beal decreto 
de adaptación y disposiciones poste 
rieres no podrá menos de oonvenirse en 
que el deseo de los legirladores ha si
do el de armonizar loa preceptos de las 
mismas oon los oocteuidos en la ley 
Municipal vigente, relativamente á la 
division de tos términos monio’pales 
ei. distiitcs; pero siempre oon obser
vancia de que cada uno de Batos se di
vidiera á su vez en secciones, si el nú
mero de sus electores lo permití»,siem
pre que ninguno de ellos excediera de 
500; por más que pudieran ser inferior 
á este número en multitud de casos, ya 
que la ley no tendía á prohibir que las 
mencionadas secciones pudieran ser 
menores de 500 electores, sino que ex
cedieran de este número, siendo la ra
zón fundamental de este principio la de 
faoilitar 'a emisión del sufragio en el 
úuico dit. el efecto señaledo; pero en la 
firme inteligencia de que la menciona
da división había de hacerse preoisa- 
meute de modo y manera que dicha» 
secciones no tuvieran electores domi
ciliados en distintos distritos muni- 
oipales.

Siendo, pues, á juicio de U Sección, 
loa razonamientos expuestos los prin 
ci pica sustantivos de las menoiona las 
disposioiocee legales, pudiera V. E, si 
los estimara aceptables, servir la reso- 
iuoión que sobre este asunto dictare de 
regla ó precepto general pura resolver 
oon aoierto cuantas dudas pudieran 
ocurrir acerca de la interpretación y 
aplicación de aquéllas, sin omitír, co
rno es consiguiente,la observancia ade
más de lo dispuesto en el art. 12 del 
Beal decreto deb de Noviembre de 
1890.

Supuesto que V. E. aceptara la con
sulta anterior, couaeonencia lógica y na
tural de ella se^a, conoretándosa al ca
so origen de este expediente, declarar 
nulas las eleooiones últimamente veri
ficadas en el pueblo de Covaleda, una 
vez que no han tenido lugar más que 
en un distrito, cuando, por el número 
de sus residentes, que oon arreglo ai 
Censo oficial de 1887 es el de 1034, 
debieran haberse verificado en dos, sea 
onat fuere el número de sus electores.

En resúmen, la Sección opina:
Que procede, si V. E, lo est ma opor

tuno, dar carácter general y de rigoro 
sa observancia á la consulta contenida 
en el fondo de este informe; y

2.” Que corno consecuencia de ella 
procede asimismo declarar nulas las 
elecciones últimamente verificadas en 
el pceblo de Covaleda y confirmar en 
todas eos partes el acuerdo recorrido 
de la Comisión provincial de Soria.„

Y oonformándose S. M, el Rky (que 
Dios guarde), y en en nombre la Rxuía 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se he servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Beal orden lo digo á V. 3. para 
su conocimiento y demás efectos, oon 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 3. muchos eftes. Madrid 18 de 
Mayo de 1894.—Jffuiíera.

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Soria.

lüstitüta Geográfico ; Estadístico
Circutar núm. 2344

TRABAJOS ESTADISTICOS

PboVIWOIA DE CoBDOBA

Para dar cumplimiento al Real de
creto de 6 de Mayo de 1882 viene tra
mitando esta < fioina de mi cargo el 
servicio de precios medios de los príu- 
cipaten artículos de uousumo y tipos de 
jornales que percibe la clase joroatera, 
cuyo oonouiuiiento es indispensable al 
estudio de las causas originarias de Ia 
emigración. Pero no hastau estos datos 
si no se relacionan oon la prodnooión 
de dichos artículos comparando las co
marcas productoras y no productoras 
de cada uno de ellos, y al efecto, es
pero que oon relación á esa looalidi d y 
su término municipal, se sirva V, me- 
nifestarme sí es ó no ptoduotora de 
trigo, ganados para et consumo, gc^ban 
zas, pat’itas judias vino, aceite y de 
luaiguter otro articulo que forme parte 
principal de la alimentación de la ciase 
jornalera

Fara que ese Municipio pueda oon- 
siderarse como productor de cualquie
ra de los expresados artículos,basta con 
que la producción sea suficiente al oon- 
sumo.

De los artículos que no sea produc
tor ó lo sea muy iusufioieutemenCe se 
servirá V. manifestar me de qué puntos 
se surte ó abastece, y de los que tenga { 
exceso de producción á qué puntos los ¡ 
exporta.

Para mayor claridad puede V. faoíli- 
terme dichas noticias en la forma que 
le indico á oontinuaoión, rogándole lo 
verifique á la mayor brevedad posible.

Córdoba 3 de Agosto de 1894.—El 
Jefe de Trabajos Estadístioos, Manuel 
Catronero,

Sr. Alcalde de...

Ayuntamiento de....

Datos sobre la producción en este tér
mino municipal de los principales 
artículos de consumo.

Trigo.—¿Es productor?......................
En caso do no serio.—Se surte de. .

Eu caso da haber exceso de pro Ino* : 
ción.—Se exporta á.................................

Ganado vacuno para el consumo.— 
ídem ídem ídem.

Ganado lanar y cabrío.—Idem idem j 
ídem, !

Ganado de cerda, — Idem ídem idem. ? 
Garbanzos.—Idem idem idem, 
Patatas.—Idem idem idem.
Judias.—Idem idem idem.
Vino.—Idem idem idem.
Aceite.—Idem idem idem.
Agrégoese cualquier otro artículo 

que constituya parte prinoipal de la 
alimentación da la olese jornalera,

TESORERIA DE HACIENDA
OS LA

PROVINCIA UR CORDOBA

Número 2390

ImPUKSTO DI CAASVAJES DE LUJO

Debiendo comenzar la recaudación 
voluntaria de las ouotaa correspoudien- 
tes al primer trimestre del corriente 
eño económico, por el impuesto de ca
rruajes de lujo, se hace saber á los 
contribuyentes de esta nrovîneia que 
la cobranza en cada zona ha de vérifié 
oarse en los días que á cúutlnaacióu se 
expresan, de* próximo mes de Agosto-

ZONAS PUEBLOS DIAS

Córdoba Córdoba 1 ai 26 
Bujalance j A ^2 ‘HÍ

{Pedro Abad 4 ai 6 
Lucena Lucena 6 al 10 
Montoro Villa del Bio 4 al 8 
Posadas Palma del Río 7 al 9

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de los 
interesados en general.

Córdoba 31 de Julio de 1894.—El 
Tesorero de Hacienda, Federico B. San
tamaría.

Esencia Normal Soperiar de Baestros 
DE CÓRDOBA

Num. 2329

EXÁMENES Y MATBICULAS

El día 17 de Septiembre próximo 
empezarán en esta Escuela los exáme- 
nes extraordinarios de asignaturas de 
lus alumnos de eusefianza oficial y ?e' 
guidaments tos de ensehanza libre, ve- 
nficáudose tan luego como éstos ter* 
minen, loa ejercicios da reválida para 
Maestros de primera enseGanza el»' 
mental y superior y para oredencial de 
aptitud.

Los alumnos oficiales deberán solí' 
citar el exámen durante el próximo 
venidero Agosto y los libres durante 
la primera quiocena del mismo m^^i 
debiendo expresar en las instanoias íi 
han de sufrir exámen de ingreso, ^^ 
cuyo caso deberán acompañar los mi^" 
moa documerntos que se exigen á los 
oficiales, que más adelaiiie se determi* 
nan, é identificar su persona por medio 
de dos testigos, vecinos de esta a*' 
pita!.

La matricula para el curso de 189** 
96 estará abierta en esta Normal desdo 
L* de Septiembre próximo hasta 1®’ 
doce de la noche del 30 dsl a»»*®®
mes.

Los que por primera vez hayan ds 
matrioolaree presentarán en la Seoro 
ta ri a loe d comentos siguientes:

1.’ Solicitud ai sefior Director 
Establecimiento acompafiada de la 
dois personal, pidiendo so insorip”'^^ 
en la matricula y expresando si •** ^ 
hacer lo» estudios por ensefianza ob 
ó doméstica.
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4 DE AGOSTO DE 1894

8* Certi filiad o de1 registro oivi^ le
galizado de la inscripoión do naoi- 
«aiento. ■

3 .® Idem del facultativo de no pa
decer enfermedad contagiosa y haUaraa 
vacoDado.

4 .* AntorizBoioc paterna,ó materna 
®n su defecto, para estudiar la carrera. 

A la admisión de los aspirantea pre 
o^derá nn exámon de las asignaturas 
lúe comprende la primera enseflanza 
®leEa6)itat,.(jue tendrá lugar loa tres 

Itimoa días do Septiembre.
Los aprobados en eate eximen y loa 

que hayan de oontinoar la carrera so- 
'úitarán en ingoripción en la natrlonla 
* lea asignaturas que deseen estudiar 
onando ea papel de pagos 12’60 pe 

^’tas por el primer plazo y 12*60 peae- 
*® en oí mes de Mayo del año entran- 

por el segundo.
Los alrmnog ¿^ enseñanza libre abo- 

**■¿11 26 pesetas en el acto de su ad 
^^^lón, asi como los derechos do exá- 
da ^ ®^P®dÍ6nte que lea correspon-

Córdoba 31 de Julio de 1894,-El 
^•cretario. E. Molina.- V.* B ’; El Di- 

’^r, Agnatin Fernández Barba.

^sbadistiios. Sasiieiad,
Núm. 2314

Fallecimientos ocurridos el día 31 de Julio

^^Wqdias SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Mariaa Varón Soltero 2 años Gastroenteritis
Hembra Soltera 10 Vi mola

Jdem Idem 2 Gastro enteritis
Varón Soltero 1 Tabes meneentérica
Idem Idem 6 Viruela
ídem Idem 5 meses Enteritis
Ídem ídem 6 Anemia
'Hembra Soltera 7 Gastro enteritis
, idem Cesada 28 años Toberoulo-iia

Matti Varón Soltera 6 Enteritis
Idem Casado 37 Reumatismo

DIA 1.° DE AGOSTO

Hembra Soltera 4 años Viruela
Varón Soltero 2 112 Idem

s"» Hembra Soltera Í9 Meningitis tubercula
Idem 
Idem

Idem 2 Gastro enteritis
Idem 6 Laringi'is aguda

Varón Soltero 2 Anemia
Idem Viudo fifi Enteritis
Hembra Cesada fiO Disentería

^' ^'^aidn'^i^ ^■" ^® Agosto de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.— V.” B.’: 
’• iJ^nuel de Eguilior.

JUZGADOS
®®AK DE BARRAMEDA, 

^«Mj,^^ ^'Úmoro 2331

^®*‘ótt¿ Aliaga Jaez de ina- 
11 la B ^’^®'
til**'' y *‘^qoÍ8Ítoria se oita, 
^ií’ ^’^“uïa f^anuel Mandez Por- 
*»íU^Í‘’ ooloL,°' '®®‘ ^? ®dad,6ata- 

^''^•gota * 'sueño, picado devi- 
®®8fo. natural de Galicia,

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Nám. 3334
Debiendo enegenarse en subasta pú

blica una oabaUeria menor, valorada 
pericialmente en seis pesetas, y que sin 
dueño conocido aparedió el 28 de Mayo 
anterior en las ca tea de esta capital, se 
anuncia la celebración de aquel aoto 
que ha de tener lugnr el sábado 11 del 
próximo mes de Agosto, de dos á tres 
de la tardo, en el despacho do esta Al- 
oaldla, para nonocimiento de las perso
nas á quieueooonvenga interesarse en 
la lioitsción; advirtiendo que no se ad
mitirán proposiciones que no cubran 
el tipo del justiprecio, y que el rema
tante deberá ingresar en el acto el im
porte en que se le adjudique en la De
positaría de estos fondos municipales, 
cuya caballería se baila depositada en 
el huerto del edificio que fue Asilo de 
Madre de Dios, para que pueda ser re- 
conooida por los que traten de adqui
riría.

Oórdoba 81 de Julio de 1894.—Ma
nuel de Eguilior. 

y como seña particular una cicatriz de 
quemadura reciente en el cuello y ma
no dereoha, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
en qne esta requisitoria se inserte en 
la Gactía dt Madrid, comparezca ante 
este Juzgado, con el fin de prestar in
quisitiva en la cansa que me hallo ins 
fruyendo contra el mismo por hurto; 
apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde, y le parará el per- 
joioio á que haya lugar.

quín Valenzuela Villalobos, Jefe de 
orden público, y de Ia otra como de
nunciados Francisco Custodio, Francis
co León Jiménez y Francisco Rodrí
guez («j Calaverón, todos de esta ve
cindad.

Resaltando que con facha trece del 
corriente se hizo comparecencia en ea
te Juzgado por don Joaquín Valenzoe- 
ta. Jefa de orden público, denunciando 
á Francisco Rodríguez (a) Calaverón, 
Francisco Custodio y Francisco León 
Jiménez, hermanos, deunoiándoios por 

| haber salido á correr perdices en aquel 
J día y por consibaiente contraviniendo 
!la ley de caza y pesca.

Resultando que convocadas las - par
tes á la oportuna comparecencia, se 
celebró ésta en el día de hoy, reprodu- 
oiendo el dennooiante la comparecen- 
oia relacionada en el resultando ante
rior, contestando los dennaoíados ser 
ciertos los hechos manifestados por el 
Jefe de orden público.

Resultando qne el representante del 
Ministerio fiscal ha calificado el hecho 
de la falta prevista en el articulo 20 de 
la ley de caza, y por consiguiente qne 
se la impusiera á los dennnoiados la 
pana da cinco días de arresto, confor
me al Código penal.

Coosiderando que confesado el he
cho por loe denunciados, se han in
fringido tos articulos 20 y 48 da la ley 
de caza, y por consiguiente deba ser 
castigada esta infracción.

Vistos tos urtioalos referentes á este 
hecho de la ley de caza y Código pe
nal y de acuerdo con el diotámen fis
cal

FALLO: Que debo condenar y con
deno à Francisco Rodríguez (a) Calaos~ 
ron, Francisco Custodio y Francisco 
León Jiménez, hermanos, á cada uno á 
la pena de cinco dias de arresto menor 
y al pago da laa costas por ignalee 
partes. Remitase testimonio de este 
proveído al señor Gobernador civil de 
esta provincia, según está ordenado 
por el señor Presidenta de la Audien
cia provincial de Córdoba.

Y por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, Io pronuncio, mando 
y firmo,—Angel Cabezas.

La anterior sentencia oonouerda á la 
letra con su original à que me remito. 

Y para remitir al señor Gobernador 
civil de esta provincia, se extiende el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Baena á diez y siete de Julio 
de mil ochocientos noventa y cnalio. 
—Rafael de Luque.—V.* B,”; Angel 
Cabezas.

CORDOBA
Núm. 2127

Sequisitoría

Don Emilio Fleury de la Callo, Juez munici
pal do la derecha é interino de instrucción 
de Córdoba y su partido.
Por la presents y término de diez 

días ruego y encargo á todas las auto
ridades, asíoiviles como miliUres, guar
dia civil y demás agentes de poli oía ju
dicial, practiquen eñoacee diiigenciaa 
para la busca de una yegua baya, da 
diez á doce años, con cuatro dedos so-

AI propio tiempo se ruega y encar
ga á todas las autoridades, civiles y 
militares, y se ordena á les agentes de 
la policía judicial, procedan à la busca 
del expresado sujeto, y onso de ser ha 
bido se proceda á su detenoión y oon- 
duceión à la cárcel de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Sao Local de Barrameda 27 de Ju
lio de 189L—Federico Escobar y Alia
ga. - Rafael Cosano.

SONDA
Núm. 2339

Don Federico Baudin Canelo, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado por esta
fa Eduardo Collantes, natural de Oli
var, de veinte á Veinte y dos años, mo
reno, delgado, da estatura regular, ojos 
pardos y pequeños, barba poca, y viste 
chaqueta negra, bastante deteriorada, 
pantalón claro de algodón y zapatos 
bajos color tomate, para que dentro del < 
término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en el último 
periódico oficial que la publique, corn 
parezca ante este Juzgado á prestar 
inquisitiva y otras diligencias, preve
nido qne de no comparecer le parará el 
perjuioio que haya lugar.

Por tanto, de parte de S. M. «I Rey 
don Alfonso XIII y en su Real Nom 
bre la Reina Regente (q. D. g.), encar
go 4 todas las autoridades y agentes 
de la policía judicial, Ia busca, ceptura, 
prisión y conducción á las cárceles de 
esta cabeza de partido, á mí disposi
ción, del Eduardo Collantes, ocupándo- 
le también las telas que tenga en su 
poder, pues así lo tengo acordado en 
cansa contra el mismo.

Dado en Ronda 4 3 de Jubo de 1894. 
—Federico Baudin—P. 3. M., M. Mo
rales del Valle.

Telas estafadas por Einar do Collantes

Veinte y cuatro varas de tela de la
na en cinco pedazos.

Diez y media varas patea en dos pe
dazos y nueve y tercia varas tricot ne- 
gro-

BAENA

Número 2340

Don Rafael de Luque y Alcalá, Secretario 
del Juzgado municipal de esta villa.

Certifico: que á virtud de denuncia 
presentada en este Juzgado por el Jefe 
de orden público, se han seguido autos 
de juicio verbal de faltas por haberse 
corrido pájaros perdices en este térmi
no por los vecinos de esta villa Fran
cisco Custodio ).eón Jiménez, Frunois- 
00 León Jiménez y Francisco Rodrí
guez (a) Calaverón, en los cuales ha 
recaído la siguiente

SENTENCIA. En la de Baena á 
diez y siete de Julio de mil ochocien
tos noventa y cuatro, el señor don An
gel Cabezas y Bujalance, Juez menioi- 
pal euplenta de la misma, visto este 
juicio de faltas celebrado entre partes, 
de la una como denanoiaate don Joa

1.
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bre la marón, herrada en el anca dere- 
M., DD malo casUBo oíonroy nn ma- 
leto oastafio oscuro también, de qoince 
meses y sin hierro, que faeroa harta* 
das á Joa Joaqaia León Pérez, la ma
drugada del doce del aotaal, del cortijo 
de Vaicaleatejo de este término, cuyas 
caballerías si fuesen habidas las pon" 
dráu á mi dispusicióc con la persooa ó 
personas en cuyo poder se encuentren 
si no jostifícan as legitima adquisición.

Dado en Córdoba ú treinta y uno de 
Julio de mil ochooientos noventa y 
coatro.—Emilio Fleury —El Secreta
rio, Licenoiado J. Antonio Montero.

Núm.2ÍMB 5
Por el presente y término de diez | 

días je cita á Felipe Manioez Pallier 
y á Angel Rio de Guevara, para qae 
oomparezcan ante este Juzgado, plaza 
de la Com pañí* número siete, para ma
nifestar cuál sea sa domicilio, pneato 
que no se les ha encontrado en el que te
nían maní testado; previniéndoles que 
si no comparecen lee parará el perjui- 
oie que haya lagar.

Dado en Córdoba á primero de Agos
to de mil ochocientos noventa y anatro, 
Emilio Fleury,—El Seoretario, Líoen- 
oiado, J. Antonio Montero.

LA RAMBLA 
Núm. 213«

EDICTO

Don Joeó Garda Valdecasas y García Valde
casas, Jaez de instrucción de esta villa y 
su pa-ti do.

Por el presente se ruega y encarga 
á todas las autoridades de la Naoión, 
se siivan disponer se proceda á la bng- j 
ca de los efectos qua te detallan á con- Í 
tiouación, robados en la noche del día | 
diez y siete del actual á Fraocisoo Pn- ! 
lido Martin, vecino de Aguilar de la Í 
Frontera, en terrenos de la haoienda { 
Monte de la Mata, da este término; y ' 
caso do ser habido.s, se ocupen y remi- i 
tan á disposición da esta Juzgado con 
las personas en cuyo poder faeren en- ' 
contrrdos si no juatiñean su legitima f 
adquisición.

Dado en la Rambla á veinte y siete ’ 
de Julio de mil ochocientos noventa y | 
cuatro. —José García Valdecasas. Por ? 
mandado de S. S.“, Antonio López del $ 
Moral. j

Seilas de los efectos robados ;
Una faja negra que tenia formado । 

bolso en el lado donde tenia los flecos ' 
mas cortos. | 

Un costal de lona sin nerja. 5 
Dos soga.s de cáñamo, teniendo una ) 

de ellas parte de cerda, ■
Unas alforjas de Jona blanca con lis

tas azulea.
Una navaja con las cachas negras. 
Un bolso de estambre con listas aza

lea y verdes.
Y nn aparejo comple'o, de albardón 

de gante blanco de cuatro cañones, an 
sudadero de muselina, un ropón nuevo 
aesoillo, con sedas, forrado con vtro í 

viejo,' ana enísima de parela con su 
ataharre fuñado con badana; an man
dil nuevo con tres Ireozae hachas con 
sedas en cada esquina de la parte sope 
rior y la oabezadn de becerro; una sobro 
enjalme vieja, una cínohay ana jáquima 
nueva con sedas.

loeatla Ejecntiva le Rate
Número 2319

D. Manuel de Rojas y Bsltsnsz, Agen
te ejecutivo de Haoienda en esta 
zona.

Hago saber: qne en esta Agencia 
de mí cargo se instruyen expedientes 
ejecativos en tercer grado de apremio 
contra los individuos que se expresa
rán, por e! débito que lea resulta á la 
coutriboción territorial, y pars hace río 
efectivo se les venden en pública en 
basta las ánoas signientes:

Nombres, flacas y en capitalización

Pts. Cts.

Genaro Cordón Cabrera, 
veinte y media feuegaa de tie
rra ftb el Pamplinar, capitali
za daa en 18505

José Hidalgo Muñoz, seia 
fanegas dos ''elemines y me
dio olivar an Z.mbra, en 2028 f 

Agnabín Gómez de Aranda. j 
ana oasa calle Palacio, núm. 9 ; 
ea 218760’ 

Francisco Paula Caballa- | 
ro Muñ.íz, una fanega ocho ! 
celemines regadío y calma en j 
Palomares, en 1470 ¡ 

El mismo, una casa calla ! 
Llano, núm. 9, en 626 •

Sixto Benítez Ramírez,tres , 
celemines o'¡var en el camino j 
de Ia Hoz, en 173

Francisco Alba Muñoz, tina 
fanega dos celeminea olivar 
en los Llanos de Zambra, en 820 

Antonio Ramón Benítez 
Vargas, nueve fanegas diez 
celeminea vez en Vich ira, en 3600

Cuya subasta tendrá lugar el dia 11 
del próximo mes de Agosto, de doce á 
ana de su tarde, en asta Agencia, calle 
Priego baja, núm. 27, siendo postura J 
admisible la qne cubra las dos terceras ' 
partes de la cantidad en que han sido j 
capitalizadas. }

Rute 26 de Julio de 1894,—Manuel ■ 
Rojas. '

BUJALANCE
Núm. 2342

Don Juan Jurado Cabello, Agente 
ejecutivo de Hacienda de esta 
zona.
Hago saber: que en el pueblo de 

Cañete las Torres se instruye expe- ’ 
diente de apremio y ejecución por ¡ 
atrasos de territorial del año 1892 á ' 
93, contra dos fincas rústicas, la una * 
de una fanega y tres celemines eu el i 

Bitio de la Solana, y la otra en el pa
go del Monte con tres celemines de 
cuerda, que salen amillaradas á 
nombre de los herederos de doña 
María Rosalía Zurita Polo, vecina 
que fué de dicha villa de Cañete, te
niendo conocimiento esra Agencia 
que los sucesores en los derechos de 
la causante son sus hijos doña Mi
caela y doña María de la Concepción 
Torrealba y Zurita, cuyos individuos 
no han podido ser notificados del 
procedimiento que se sigue por ig
norarse sus respectivos domicilios, y 
con el fin de que comparezcan á es
ta ciudad en el término de quince 
días, contados desde la publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y «Gaceta de Madrid,» se les ci
ta y emplaza à los mismos ó sus re
presentantes para que presenten los 
títulos de propiedad de tas dos ñu
cas reseñadas, enclavadas en el tér
mino municipal de citada villa de 
Cañete, haciendo las reclamaciones 
que se crean asistidas, apercibidos 
que trascurrido dicho plazo sin ha
ber comparecido se seguirán los pro
cedimientos por esta Agencia ejecu
tiva hasta ultimar el expediente en 
curso y poner en posesión al rema
tante, pues así está acordado en pro
videncia de este día.

Bujalance 26 de Julio de 1894.— 
El Agente, Juan Jurado.

UoiitE de Piedad del sedor Mediea 
y

CAIA DE AHORROS DE CÓRDOBA

El lúues próximo, 6 del corriente, 
tendrá lugar en este E;9 tabled míen to 
la subasta de ropa« y efeetos preceden
tes de loa empeños hechos en la Centrai 
y Sucursal primera durante ©I mes de 
Diciembre último.

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañaua.

Córdoba 2 de Agosto de 1S94.—El 
Contador, Manuel Anguita.

Sección de anuncios ¡

NUEVOS MODELOS ■
Se hallan de ven-! 

ta en la imprenta í 
del “Diario de Cór-j 
doba,, los cuatro for
mularios del 1 por 
100 sobre sueldos y 
asignaciones, cuyo 
envió se ha dispues-1 
to por la Adminis- i 

tración de Hacienda 
en circular publicar 
da en el ‘'Boletín,, 
de 21 de Julio.

LOS LIBROS 
para la contabilidad 
municipal, que deben 
renovarse en 1.’ de 
Julio, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO PE 
CORDOBA. 

REpariB
DE LA 

riqueza rústica y urbana
El nuevo foi'UiU' 

i lariose halla deven- 
j ta en la imprenta 
¡DIARIO DE COE- 
'DOBA, Letrados 1^' 
3 Matrícula Industrial 
j Las nuevas r^læ 
1 cienes de altas y ^^’^ 
íjas se hallan de ven' 
ta en la imprent^ 
del '‘Diario de Cdv 
doba,*.

En la imprenta del 
BIO DJE COJ^nOP^ 
Letrados 13, se hallan de i 
los documentos siguientes:

Guías de caballerías.
-.(radi’®Modelación para los jw^ ^ 

municipales y cuantos ’^"^’^p^ 
faciliten los trabajos en h^ *® 
tarjas municipales. lü

Documentación impresa p^'"’ 

guardia civil. ^p¡-
Libros para contabilidad u^

Formularios del registro ^^j 
con arreglo á los modelos ,j. 
Real decreto de 24 de Kno**

ai*Modelación completa K^ pg< 
formación de las cuentas ^^g¡(ó- 
positaría y Ordenación del gjtj

Los pedidos se remiten * 
de correo.
^^"¡m^T^tTdel Diario *■ GárJ®*®
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